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f¡1l Itlgo mal-j i propondria que, no colo se etperasc lal m~8 difílNncia en're uno ¡' otro sino qu'e el Je L~' Ü~
rreseucia del sellor ~IilliBtro, sino talllbicD que en el mara de Diputados se' limita a la provincia do Chiloé, 
o!1cio de citacioll que se le pasará. se le pida quc 8C miéntras que el de!a. CUlUiaioll comprende a las de-
sIrva traer a la Cámara algunos datos tomados de la lllaR provincia~. . 
i'actQria Jeneral en virtud de 10& cuales pueda mall El seuor Presidellte.-Se votará la índicacion 
o lIIénos averiguarse a cuauto ascenderia la diminu· dellleiior Réyell para que se postergue l:~ discusioll 
cion del impuesto agrícola en toda la República segun del proyecto hasta que cOllcurra a la Sala el señor Mi-
cstc proyecto. nistro de Hacienda con 108 datos que se le piden. 

m sellor Coneh~.-D~ré 8010 .cuatro palabras Votadlt csta indleacionfué aprobadt, por unanimidad 
para hacer notar la (hferenela que hal entre la exone· Se lerallló la 8esioll. 
T:teion eonlpleta de la coutribueion, segun la base que 
be propone, i 111 eondonacioll ue la deuda contnida 
por 108 habitantes de Chiloé. 

.Ea esto es en lo que debe la Cámara fijar su aten-
ClOtl. 

SESIO:oí 8." ESTllAORDlN-AUL\ E:'i 5 DE DlCIE~BRI~ U'Jo; 

lS70 . 
Presidellclf."G del señor CovarrlÍblillJ. 

El sellor Réyes (i¡¡ferr/llllpiollllo).-Se condona la SU)l.\JUO. 
deuda tlllllbiea eu el proyecto de la COlllbio\l; solo Lectura i aprobacion ud acta ue la s"siOn preccuente.--
(ll\0 ea éste He in vierte el óruen de las diHpo~iciuues' CUt'uta -Se pone en discusion j .. t~l·al, se aprueba i pa-

e h D b b 
sa '1 comisioll el proyectu t.I~ Id sobre con('euer una 

El sellor olle u.- e o tam ien obserl'ar al subv .. ncion a la ('mprTsa que trata de estable,·t~r un t" 
8eiior Senador que no ha sid.) exacto al afirmar 'lue légrafú eléctrico qlIe una a Buellos-Aires ('011 Valparili-
JO pretendo libertar a la provincia de Chiloé del p:lgO so i :-ialltiago.-Se uisrlltt'rl I aprueban las variacÍollt":, 
de la contribuciou agrícola que, seguu la COllstituciulI, hechas por la Cámara de 1>ipntado,; en el presupu<'sto 

de Guerra. -Continúa la cliseusioll del proyecto d" 
tt,doR 108 ciudadanos están obligados a satisfacer en reforllla constitucional.-Se pone ell s!>gnnda lIiseus·i'lil" 
¡,roporcion a 811~ haberes Cuando yo sosteui'a quc no ~I arto 2-1.-:-ie suspende la se,ion.-A sl'gunua hora.- . 
era po~ible tomar en cueuta el inforlUe de la COlUi- l"ontinlta la misma uiscusion.·-Sc levanta la sl'siun. 
~iOll, lo hacia precisalUente recollocielJdo i particlldo A~istieroll los sellores Covarrúbias, Hozas l\I.enJi-
de c¡,te principio; pu.es en virtud de él, no podemos bum, Bárros Moran, lUyes, Hrrázuriz, Solar, Beall' 
,-uucionar disposiciones qne tienden a eximir del pago chef, Vial, Huidobro, Cone)¡a, Bravo i Vielllla . 
• lú la contribueion agrícola a todas lal'! propiedades Aprobada el acta de la aeüon anterior, se dié¡. 
'lIle se hallan en la República cuyo anllúo no exce· ouenta. 
de de tal eautidluL De un oficio de Sll Exelencia el Presidente dc h 

He sostenido que la euestion era mucho 111énos gl'U' Itepúbliea participando haber incluido entre los al'!llll
ve segun el proyecto primitivo, pon1ue cn él se trab tos de que debe ocuparse el Cangreso en las presellte:J 
,010 de condonal' una deuda, i aoí eOlllo todos los dias sesiones estraonlillarias el proyecto de lei sobre curta 
,,1 Congreso está uaciendo eo.ncesioues de gracia pur de bosque:;: se mandó archi\·ar. 
tal (\ cual raZOll, ¿qué dificulta.d lIahria para otorgar 1 de dos ofici\ s de In. Cámara de Diputados: u\'i~a 
la tllisma concesioll a pobres paures de familia (Ille en uno habel' acordado un proyecto de lei concetliell' 
tieuen embargadas sus únicas i luezfluiuas propie. do:\ los seilorcs Clark i Ca., eUlprcsal"Íos de un teJú
dallesl' grafn clúctrico Jo daLle via entre Valparaiso, Sautia· 

3e trata, puc~ solo de conceder una gracia a algu- go i lJuenos-AireF, una subvCDcion de ocho mil peso!; 
1.('3 pobres agricultorel', sin que esto nos Ímponga la tlunales por uuere alios; i en el otro haller aprobado el! 
I,ccesidacl de hacerla cstensivll a otros, pon1ue llú es Itl misllIa forma que el 80uaoo d proyocto que tien~ 
pORible HlpOnCl" que todos los dias 8e !lOS prl>scuten por objeto igualar los sueldos de la jefes i oficiales ti" 
<l:,untos de esta naturaleza. guerra de la armada con los de los jefes i oficiales dd 

[ ai llegase <,s te caso yú no me opondria a rt!te ~e hi- ejército en el arun de artillería. El primero se uej(' 
ei('~e e,tcnsin, la llJiSllltl gracia a t.udoslos i Ilfel ices que para scgund:\ lectura, i el proyecto ti que se refiere d 
~e LaUan (In 1:1 misma c01l\1icion. 1<:Ste e~, ~ellor, el luis- siguieI¡tc, se mandó cOIlluuicar a Su Exclencia el Pre-
1lI0 C:I¡'O dd acreedor que llel'a a la careel a su deudor sideute de la ltepública. 
P01'(111e se halla imposibilitado para satisfacer su deu- El seilor I>rnts (1\Iini8tro dc ltelaciones E~terio
.la para lo eu:!l tiene que pagarle un real todos los res).-Tengo el hOllor dc presentar al Senado la me· 
Jias. Miéntms tauto ¿<¡ue Buceue? El deuJor lIO pnga, 1lI0ri:L correspolluiclIte :11 ~Iillistcrio de Relacio!le~ 
i cada Jia le es llIas dificil pagar, porriuo be le tieIle l~sterioro~. 
l)J"eso~ i el acreedor t.ieIle (pIe soLrellel'ar la cMga Jc I~I ~elior Vía I.-Dcs()aria, sciior, (lue este proyce
~u llllintencion, oiu (}ue por esto aumenten bs proba- , to de lei sobre el tclégmfo trasandino. d-c que acab:~ do· 
bilidades de "el" cuLierto de su credito. I~o 11li~HJO su· darse cueuta, se diRcutiese en jeueral para que pasar<ll 
.. ede en el C:ISO actual; los fUllllos so nm deterioran- a la lIIisma comisioil que debe examinar el otro sobrt' 
.10 de dia en di,,; d I<:stado no puede p"garéc püni6n- etitablecimiento (13 un cable submariuo, porque. a mi 
.1010s a subasta porque nadie (luiere cOlllpr:trlo~j i juioio, ambos proyectos dcl>ell correr unidos i la. COllli
lIIiéutras tanto, esos infelices est,\lJ pri,-ado~ del único I ~iou podria despacbHrlos tL un mismo tiempo. 
recurso con que coataban para JllalJleBC1' a ~us falBi- El selior l>reshlente .. -I¡;j Senadu ha oido 1:. 
1 i"s. iudic¡¡cioIl hech:t por el Honorable Senador Viali ~i 

El ¡¡ellOr l<--:rrá.z.ul"iz .. -Quisicr:~ s"ber bi el pro- no se hace oposiciou, se discutinl eu jeneral, i si es aplV 
yecto de la Cámara de Diputados exime talllb.icll de bado pasar{L a la COlllisiou en '}UO se encuentra el otl"<! 
;a ('outribuciolL _ _ _ _ _ _ _ _ _ proyecto dc que ha hecho meneion SIL Selloría. 

El.¡¡eíiol· ltéyes.-Si, sciior, hastaque se haga un Se tlió ll'ctura al proyecto relativo a la conalruccion dll' 
.\1\e'·0 flv:llúo de 108 t'UlHlos rústicos. un telé:7rafu eléctrieo trasandino 'lile debe uni,. a Vulpanú-

El sellOl' El'l'ázuriz.-~ eOIlHigulcnte, :<lllblJS SI) 1 SlllltWgO con BUl'nos·A.ires. 
I¡roy~ctos .ii?n iguale~t :;010 'llle se invierte el Ól"deu de El seiiol" .1·rC8i~cnte.-:-S.e yota.rá, 'pues, C&to-
la~ dISpOllICIOIlt'S. proyecto en Jelleral, J'1tlt') con \:1 llldl<.:aCLOIJ !orlUulad!l. 

~~t ?('~nr lti·'res.-.:\hHJllltau.lcLt(\ igua.1e:-;; no hai por ei scitar ,"'lal 



-~l ~ 

El proy8;to ¿ III incl.cacwn f~ron aprob:/lQ, por una· precepto pidiendo que la eleccion de dettllminaaoj 
r¡imidad, " . cuerpos se haga por medio dc la eleccion indirecta? 

}<;lseñor Alta.mh·ano (Ministro de Justioia).- 1)e uingulJa mauera. ' 
J~ncontrándose nuevamente en la mesa del Senado el La COIlIótitucion dice que la soberanía se ejerce pOI' 
presupueljlto del Millbterio de Ouerta, que, con pe· medio de la~ autoridades en lluieue!!' la uacion delega 
,(uefias vari:lciones, ha ~iJG aprobado por la Cámal'a su ejercicio; i por UII artíeulo cspreso, prescribe qu~ 
de Diputados, yo me permitiría suplicar a. la H.JllOm· 1:1 eleccioll del Scnado se haga por mcdi" del sufrajio 
lile Cámara se 8irva ocup.lr:;e de él eu lascsiuu pre- illdirecto. Ni podia ser dc utro modo. J~s é¡;te, ind;l' 
¡;eute. dablellleutc, el sistema mas conreuielllc para su U!' 

m ~ellor Pl"esidentc.-l~ntiendo que las modi- gallizacion. 
{icaciones hechas por la otra Cámara al presupuesto de Por otra partc, si la votacion directa es de tal Jna
.Guerra 801\ bíoo l)OCU~, i por lo tanto nos ocuparán nera aceptable, conveniente i segum por los bu ello' 
,un CQ¡,to espacio de tiempo Si al Senado parece. pasa- resultados que produce; si ella ('~ hecesaria como ba,e 
,·CIllOS Ji oo.lJparnOB ilJnwdi:lt!IUJente de elite asunto, en del si",tellla representati vo ¿por (lué 110 se Ita adoIlt<t.· 
'''Jllformidad con l:J. indicacion 'lile aeaba. de llacer el do de una mallera. jenerall' ¿por qué uo se elijen d" 
Honorable señor Ministro de Justicia. esa mallera los miembrus de los 'l'ribunalcs de ,Tusti 

Se [{'yeron lasval'1aáo1les hechas por la Cámara lit J)i- cia i de t.odos los poderes públicos del J~6tado? 
¡putlld<.8 al preSlbpuesto di} Clten'a, tal romo lwhia SIdo J~II la primem discusioll de este asunto se eit¿ el 
"probado '{Jor el Senado, t· todas ellas fucron aceptadas por ejemplo de países constituidos últimamente, puede de
,¿u/!/nimidad. cirse, i que han preferido la eleccioll directa. ::le hiw 

El sellor Pl'esÍ,lente .. -Contillúa la discu&on U1encion del sistlmm de elcecion adoptado en la l~dj¡ 
"lel proyecto sobre rcfurum Donti,tl1cional. ca i en el Brasil. Pero es fácil observar la gran dife-

El seTwr Secretario dió lectura Cll artículo 24, que día rencia (lue existe entre Cbile i :t'luellos países. En 
¿¡sí: lléljica se otorga al Rei la facultad ue ~u~pender la, 

"Art. 2!. El Senado se compoue de miembros ele· fcsiones 'del Cuerpo Lejislativo, i por estc lUedio~" 
jidos en votacion directa pl)r provillciaH, eorrel'pon- pucden salvar todas laM dificultades llue pudieran pl'l'
,dienuo a cada una clt'jir UIl Scnador por ,eada tres sentar euales(luiera de los dos sistemas de cleccioll, 
lJjputados. directo o indirecto. 

'''Se cltjirá ,en la llli~lDa f"rma UIl Senador ¡¡lIplente ¿Cómo se elije el Sellado en el Brn~il? },o elije el 
'por cada provincia para que reelnplace a los pCl'picta- Elllpel".tdor, pues el pueblo solo yota Iiota~ llUllIcro~a:; 
JiQ~ '1ue ,a ella cor,responuan." de caudidatoll, 'lue llon l're~cntadas al lIlOllarca pam 

'EI-lioí'ior Concba.-J~n npClyo de la indicacion que elija de olltre esas listas los illdil'iduos 'lile u·ca 
'1ue tUI'e el hOllor de haeer,e.;puse ell la primera diseu- l:onvelJiellte~. C01l tllJa difcrellcia tan llot.uble !JO 1)11('

. ."10.11 ~le este artículo las razone!! de eOlll'ellieuei.l']Ue d·J de uillgulI modo prescntal':ie e~te país euulO cjcllI
... XlstHlll para que fuese aceptada, raZOIlC!l (lue est~vall plo para el C.aso de (lue Re trata. 
"'.poya;laseIl !a d~(:trilla de !~aboulaye que a mi juicio Etita materia es para mí, selloJ', de itllllCtlR<l ill'por· 
<:b HlUI atcudlule 1 C)ue aUlJ creo qué puede caliticarse tan cía; de tal mauera que, a mi .iuicio, por mcdi, de 
.Je irrefutable. la eleccioll directa de las dosramaR del 1'0<1or Lejí6h-

Espuse tambi6n en esa ocasion que e.m preciso ,cs- tivo, se auulau .<Jomplcta:llcntc IOH belldieio)~ 'fue pro
ta}¡lccer u\la difereucia eutre la orgullizaciolJ de las duce la ,COIl~tltuciuu eSl1eeial 'lue debe dist.iuguir 11 

.(,loB Cámaras i yo creo lJlle esa diferelleia 110 debe bus- cada Ulla de dlas. De cse 1I10do el Uongreoo \" JeJ)() a 
,)arse en la cahdad de los individuos que las compo- for\llar easi un solo cuerpo; todo \ ienc oC UII IIIbutl. 
Ilen, puesto (fue cutre llosotro~ no existe felizmellte orijen: i pasioll,e8,~n6\'iles, intereses, todoyicuca c,tar 
(listillcioll de claliC~, no reconocemos l)or eOllsiguiellte representado de un U1ÍC,mo modo cIlambos CllCI"JIO~ ,,(¡

arist,?cracia de lIingun jérJ.Cro i todos nos hallauws co- lejisladores. No hai eutónces diferencia alg\ln:ll~!'lre 
locados a IIn miblHo nivel. 'lrs dos rnmas que componen el COIlf!rcso. 
, La distiu,cíon que se l'iÍtablcz~ en la renta {) en la Se deja ver, pues, tacillllcnte (lllé ellSistema ¡,t"~ 

(,dad no cs bastaute para constituir la verdadern dife- coU\'eniimte. el si,"itcmll acreditado por la c¡;perieJl.ja, 
¡-e!lcia que debe ('xi~tir ellt~e am}J:ls Cámaras, tmito es el del suüajio indirecto; i practicándolo p'}r pro
l,lIas, cuanto que cada una de éllas tiene que' cjer.cer \'Íncias lI\e parece lo llwjor, puesto (lue mí se eOll5ll'l. 
ntribuciollCS especiales, i al Sellado particularmente tan los intereses i l\( ce,lidadcs de ciertas h~alidde¡; 
lC le acuerdan algunas que exijcn de J08 individuos en particular i de todo el país en j<~lIcraL ltecu8r,lo 
<lue lo forman ciertas aptitudes cuya posesion no Ime- llue una de las' lnas fucrtes ob~eri'aciolJes que se !ti
<le consultarse por medio de la cleccion directa, pues cieron en la primera discusioll eH contra de mí il;di
Ilccesitan de la apreciacioll de individuos particula:l'es eacion fué que b elcccion iU,\líreeta ,"euía a pru{;'l\JIl' 
'lue deben ser nombrados a este solo efecto. el mismo resultado <lue la' directa, con Rolo lu. dil,,-

Yo no cOllfio en la \'otaoion direc.ta: desde que por rencia de existir el1 la eleccion indirecta HU pro~,-di
,!l1edio de ella puede hacerse lo ques~ hace en algu· miento embarazoso e inútil. 
J,oS otros paí8C~; esto cs, apoderarse d~ las libertades Se dice: los electores van al colejio clector..l: ;. r~· 
].úblieas por un sistema particular de votacion dlrcc· prescnta)' 108 intercHe~ del jlfl\'tido 'IuC I')R I,a J¡O}ll

,ta al que sc dá el ilOwbre de pleshícito. brado 'i Ilue ha tOJllado toda~ las pr~lIHeiolles ])e~c;.,,-
A eBto ~e me contestó que una vez aceptado el sis- rias para que el elect.or yot.e por las perdonas '¡'Ie (1111-

telIla democrático era IIccc.;ario tener Coufillllza en el viCIIClI al paJ:tido (jlle ha ha d('signal~o- Es e)w,~t;~ u-
'oto popular, puesto que la cleccion cs indi~pensable ta obserracioD. N~l, sefio\'. (,\0 tienen 1% e1t)'Jt(J"t'~ un 
~d r.rjnnell represelltatiyo. Es cierto;' llero ¿es acaso fin al designar 'pr)'sonas 'JIJe están ~('guríJ8 dl'semp.·
JIldlspensable que e8a eleccion se efeclue de tal modo ñarán bien su comctid'u? E.s clarcl (jUe si. Pi<.~I);:' Ilml 
,¡ue h:lyan de e~ponerse los lilas graves' intereses de la el elector si cree que ¡ui pcr~ow~, 'lllc .(Ié'Bigllu para 
HepúbJica? Nó, 8~ño'r,_' \ formar I'arte del eolejio eJectOl:al ,"'au a ~er \lna ni'i· 

¿I p~r '}l~é h~bla lO de pretcnder . il~fril~ji:. el pre· (lui'na, un illstrulIlcuto de ¡;u:~ p.ojlósitos. N6j l(j~18 .d.· 
,CJjlto constitucIOnal. ¿Por 'lue pll de IllfnllJlrl'c c~e : i::~o; el clcct(.r la a lleSCIll¡Wllar su :;,argo ('o.JI tJl1:l Jl)-

1,< • e 



dcpCllq~llCi~ i obédecicndo únicamente los dictados de 
~ll conCIenCIa. 

:Me empeño, señor, en Bostener la eleccion indireeta 
porque la considero como de la mas vital importan
cia para los interesoB de la República. 

Puede ser que yo me equivoque i desde luego la 
opinion de los ilustrados miembros de la CorniRion no 
ha podido rnénos que hacerme vacilar porque la creo 
de gran peso. Pero si la Cámara acepta el artículo de 
la Comision i se resuelve por la votaeion directa, yo 
lile permito hacer la siguiente indicaei(ln subsidiaria. 
"Los Senadores sou elejidos por los ciudadanos elec· 
tores de toda la República en votacion directa i en la 
forma que prevenga la lei de elecciones." 

De este modo se conlmltaria alguno de los fines que 
lile propongo conseguir. 

Se 8U8jJendió ü¡ ses/on. 

A SEGUNDA HORA. 

Ei señor Presidente.-Continúa la sesion. 
I':l señor ErrázUl'iZ.-:\Ie permitiré eapoller 

c'11 poeail palabras las razones que me han movido a 
:¡uep,al' la idea primordial del artículo en discusion, 
1,(millO clJtiendo que las demas cuestiones que e,te 
1¡li:in:o artículo envueh-e son de poca importancia, 
l',.C'~cilldiendo de la indicacion del Honorable señor 
:';clJ.'¡dor V árgas Fontecilla que tiende a dejar sub
~¡,tentcs h\8 disposiciones de la Coustitucion actual 
¡-dativas al Sonado, aumentando solo el número de 
Senadorc3 i disminuyendo el período Je su mandato. 
1 tligo quo prescindo de esa indicacion porque no creo 
'¡lle pueda encontrar eco en esta Cümara. Lo rela-
1 i\-,) a la orgauizacion del Senado es uno do los puno 
;')5 priucipales que se tUyierOlí en yista al decla-
1':11- la Tlcee,-idad de la reforma de la COll.,titucion vi· 
jelllc; i iii ahora dejamos subsistcnto la actual orga
nizacion de esta Cámara, burlaremos en una parte 
illiii notable los propósitos de la lei que declaró la 
nccc,;idad do la reforma. 

:Si hai algun deseo jenoral i unánimo, alguna as· 
ri ra¡;Íon ,-erdadaralllellte acentuada e11 d país, ella se 
r,'iicj-e a la reforma de la aotual orgunizacioll del Se· 
l::.ldo; i l,t Cümision, rcconociendo este hecho i partici. 
palluo de ese mismo deseo, no ha t.repidado en propo
¡¡el" la reforma coutenida en el artículo cn discllsion. 

Yo no comprendo qué garantia es la que se busca 
':11 la (-12ceion indirecta. Yo he considerado siempre 
¡;-te ¡,istoma como un rOllaje inútil, como una opera· 
'JlOU uoblo que no hace mas :¡IJe complicar inútillllcl1-
l·: los procedimientos sin cOllscguir ningun resultado 
II~'ü('tico i YOntfljoso. 

l\ o creo tampoco que la elecci(,n indirecta ofrezca 
In garalltü ele mautcuer ese espíritu conservador (1110 

I\.:bo animar al Senado. Ese espíritu se mantendrá 
IlUllllceptanuo ltl eleccion uirecta, en virtud de los re· 
'\'lisito, qne debon tener los miembros de esta Cáma. 
r:¡; COl! b mayor edaJ 'luO so eXIjo para ser Senador 
'(110 para ser Diputad(,; con la mayor rel1tnj con el 
lllonor número de llJicmbros de que so debe componor 
¡'"ta Corporal'ioll; i Jisponiendo que so clijan pOl pro
Y¡Ii\'ia~ i no por departalllcntos. 

Ya he manifestado la primora yez que so discutió cs· 
te :u:tículo qne la eleccion indirecta no es sino uua com
plicacio!l inútil qUf-l en sustancia J¡í 01 mismo resulta
do que la ekccion, directa. El mismo selior Senador 
Oone·ha ha convenido poco 1m en que ésta es una ob· 
,cl'\'acion mIJi poderoEa. 

Los cleét'ores de Senadores, olejidos directamente, no 
harán otra cosa que fijarse en las personas q'le les :sean 
¡¡"licadas por el partido qm' los ha nombrado_ 

Hasla oiertó punto Mnvcngo en que la persona nomo 
brada elector de Senador oonserva toda indepeudenci:l 
i que obra siguiendo solo las inspiraciones de su con
ciencia; pero es un hecho que los eleotores al nombrar 
sus representantes no proceden en este actó' a ciega!'; 
al contrario, proceden a cieneia cierta, i conoeiendo muí 
bien en qué sentido sufragarán sus mandatarios. De 
manera que, aunque en teoría es muí cierto que el oloe· 
tor de Senador conserva toda En libertad de aecion. 
en la práctica no sucede- así, i los individuos elejidoi' 
para desempeñar ese ('argo van de antemano compro
metidos a elejir tales o cuales Senadores, segun quiera 
el partido que los ha designado para 'lue sean sus re
presentantes en el colejio electoral. }Jn último re~nl· 
tado, tanto vale, pues, la eleccion direeht como la indio 
recta, debde que las personas que salen elcjidas Sella· 
dores son las mismas que lo habrian sido por el pueblo 
si 6ste hubiese efectuado directamente i por sí miEmo la 
eleccioll. 

1'01' esto habia dicllO que la eleecion indirecta no r.'! 
mas que UIl roduje illútii i que no da la mellor ganll,' 
tía de acierto; miélltras que la eleccion directa, aUIl

que da el mismo resultado quo la indirecta, 1,iende, sill 
el1lbargo, a ahorrar trámites inútiles i que no dejan de 
ofrecer inconvellÍen tcs 

El señor Senador Concha, para el caso que la Cá
mara adopte la eleccion directa, prO¡lOnO una indica
cion subsiuiaria, on "irtud do la cual la oleccion deLe
hacerse por toda la D.epública i !lO por provincias eOllll) 
propono la ComisicIl. 

]~sta indicacion burla¡ ia completamente la idea pri
mordial de la eOlllision. POl'llue si la eleecioll se lJa
ce por toda la 1,cpú1Jlica i no por proviucia" tendria
mos el grave i¡¡collvcniente de (¡uo la minoría no 1"'''
dria tCllor jamas un solo reprCscHtantc en esta Cámara 
Aun cuaudollegaso a triunfaren algunos departamentu" 
o cn algunas prov ineias, llegando al c()lej iu electora l,su~ 
yotos sorian a n ul ad o s por los do la mayoría. El 
artículo de la Comision ha querido ¡;ah"ar eote iu
cOllveuicntc, pOl'llue si la minoría consigue triunfar 
en algunas proviucias tiene proLahiliJade~ de maudar 
al Senado algull rcpresor;tunte que so~tellga sus ori
Iliones en el seno de cste Ouerpo, 

Est:ls son las observaciones (jve deseaba hacer pre· 
sente i que he cspuesto mui a la lijera en atcllcical a b 
prolongada Jiscu,ion (pe tm-o lugar Gil esta Cümara 
cuando se trató por primera YPZ de este artículo. . 

Suplico, en eOllclusion, a la Honorable Cümara aCl'j),
te cl artículo de la Comisiono 

BI sellor Pl'esh~entc.-La cuestion capital que 
cln'ueh-e cste articulo e's sin uuJa la 'lile dctcrmiua h 
forma en (1'le debe hacerse la eJeccion ae Scnadores, 
CfitO es: si debe preferirse ia eleccion direda o la in· 
directa; las dcmas disposicioncs (jlle cOlllprende el ,'11-· 

tículo, fion como :;teaba de decir el Honorable scfi0l" 
Erráz(l)'iz, de una importancia secundaria. 

Podriamos. pues, votar ántes si la eleccion debe ser 
directa o indirecta. En seguida la Cámara resolver:i ,i 
la eleccion dobe bacorse ]101' provi\l~jas, o !ler tOlla la 
l{epública; i fiualmrnte someteremos a votacion b úl
tillla di~posil-i(]n del artículo que se refiere a las bases 
do la elcccion, si 6"t:l debe hacerse, atendiendo a la po· 
blacion, alnúlllcro de Diputados ctc. 

El sellor Réyes.-Llamo la atcncion del selicr 
Presidente a la illdicacion del sellor Senador Vál'gas 
Fontccilla, que cscluyc todas las demn~, por~lle en re
SÚ!lle!1 propone q uo 110 se reformo la Constitucion ell 

e"b parto. 
El soñor Pl'eshlente.-Tiene razon el Hono. 

rab!e señor Senador l{éyc~; esa debe ser la primer~ 



indicaciO-n que se vote; si resulta de!lechada, votaré
mos en el órden que ántos be espresado. 

El señor Vial.-,-No habria tomado la palabra 
tleepuos de la prolongada diBcusion que sufrió este 
artículo la prim~rn. vez que se puso en debate, ~i no' 8e 
hubillsc establecido que el artículo de la Comision 
contiene una disposicion que puede considerarse COUlO 
la lUas illlportante. 

En mi concepto, el artículo comprende tres cuestio
nrs distintas i mui importantes. La primera relativa 
tl la forma en que debe hacerse la eleccion .. La segun
da si conviene hacer esa cIeceion por provincias o por 
toda la República, como propone el señor Senador 
Concha. 1 por último, dcterminar la base que se debe 
tonJaf para la eleccíon. 

El artículo cotJtiene las bases principales de la orga
llizaClOn del Senado. 

rnútil ~eria, ~cñor, manifestnr nnevamente las ra
Wll',B r¡ue lJau infitlido en el ánimo de la. Comision 
l'am determinarla a separar3e de lo dispuesto por la 
IJonstitücion yijente eIl cuanto a la forIlla d o la dec
"ion, e"ta1leciendo que sea directa i por provincia en 
lugar de haccr:;o por electores especiales i por, toda la 
[~epública. Sin ell!bargo, a lo espucsto por el selior 
Errázuriz, me permitiré agregar qne rcehazo la cleo
"ion indirecta i por toda la lle¡Jública, por(lue c~tc 
:;istelJJft da lugar a los perniciosos abusos i a los frau. 
des que han ~ido COllsttlllte materin de reclalllaciones 
i jnstas queja:; dc:,dc ticmpo atraso Sucede con este 
~istcma que la cleccion de Sonadores cs por lo jCllcral 
obra del p"der. Alejar estc obstáculo, subsanar en 
I'lwnto .~ca posiiJlc los numcrosos inconvenientes de un 
h;slcl1la tan vicioso i perjudicial COlllO contrario al 
sistema democrútico, ha sido la monte lle la Comisio:l, 
nI modificar la,; Hotnales disposiciones de la COllstitll
('ion a esto re,;pecto . .A ull(jue se esta blezca la elocéioll 
directa, si queda subsistclltc la eleccioll pOl" tGda la 
República elmall!o so remediará i cOlltinuarcln sielll
pre los vicios i defectos que sc quiereu pen,;cguil', por
'lue el rei'ult'ldo final no seria jalllas de esa Illanera la 
c:;presion libro i jCllúina de la ,"oll\ntad de los pueblos. 

No quicro illhistir en las cO'nsidcracioncs aducidas 
1,or el selíor Brrázuriz ,le que ]¡aeiúmloso la eleecion 
1'01' toda 1,\ Eepú11iea resultaria, de scgnro, quc la mi
noría no tcrl(.lria jamas uu rel'rcc'cnLtnte suyo en el 
("-ingreso. 1 cntónccs ¿r¡n6 "entajad daria la eleccioll 
,lil'ccta si sc mantuvicse la eleccion por toda la Re
públ:ca? 

E& otro error suponer que los electores dc Senlldorcs 
conservan toda El! independcncia pam ole.iir al indi
yj¡Juo (1110 les dé la gana, pues, como lo observó con 
lllucha jmticia el señor Errázuriz, los partidos al nom-
1mlr SUD representantes para el colejio electüJ'tll no 
rroccdcIl sin tomar de antemano todas lns «[(rantías 

. ] h 
llcccsanas ue '1110 estos obrarán en el sentido que se les 
]¡:t indicado prcl'inll1cntc; i en todo caso, en un sentido 
'lllC consulto los intereses del partIdo 'Iue los desigua. 
Do ,uerte quo la oleccíon, aunquo fuese indirecta, da
lia ~iempro elllli51ll0 resultado que la directa, PO)"[1'18 
(·lcctores de Scnftuures, tllla vcz aceptado el comprOlni
so, lJombradn siempre a las mismas personas que les 
han sido do,sig.ladas por el partido que los ha nombrado. 

ltespeto mucho la autoridad de Laboulnye, citada por 
el señor S811ador COllcha, pero en el caso que nos oeu
}':1 no le a~ribuyo mucha importancia, porque es nocesa
l'io toner presellto (IUO ese político es mas bien un co
mentador do la COllstitucion de EstadoR-Unidos. í un 
,ostcndor ciego de sus instituciones. ' 
, El objeto principal de la diviaion del Poder Lejisla

t¡V() en del> ramaS no es otro que consultar el moyor 

aciertoon las deliberaciones i determinAciOnes de,c3e 
Poder e inspirar la confianza de que· ellaa son la obra 
de la reflexion i del exámen .. 

Yo creó que la clecciQn dire,cta i .por provill-eias COn

sulta el intercs pébl.ico quo reclama la ,necesidad de 
evitm-'¡ps contínul!~ quejas a que siempre han dado 
lugar la~ cl,eeeionés indirectas, De esa manera, consc
guiremos dar al Senado mayor respetabilidad i ma-
yor prestijio. ' 

No estoi conforme con la Comisioll' en cuanto a que, 
Ja eleccion se efectúe segun la base que eila establece 
en su proyecto. CODiie~o francamente que DO acepto ('sa 
base. 

Creo que es de suma necesidad evitar los graves in
convenientes que ofrece un Senado demasiado nume
rOSOj i siCl,do así, es del todo ineccptab:e que la elec
cion se haga por provincias i correspondiendo elejir a 
cada Ulla un Senador por cflda tres Diputados i por 
ulla frnccion de dos. Si la C[Ímara de Senadores se 
compone de un número mui crecido de miembros, sUo 
debates ofrecerán las mismas dificultades que los de la 
Cámara de Diputnllos, i SIlS resoluciones serán tam
bien demoroclls i difíciles. Para que el Senado penna
nozca fiel a 8\1 carácter, creo indispensable que esta 
Corroracioll ~c componga de un número de miembros 
mas reducido 'iue clliue resultaria segun la ba~e que 
propone la C'llli~i('ll. ];J!a ofrece tambien otro incon
,'cnicnte, (11l0 tal vez no ha sido considerado por la Co
mision, cual es que siendo la duracion del Senado Ull 

]'oco lll:'YO¡' (jue la de la oLra Cámara, si se estableen 
la elccc:ioll ror provincias, muchas no podrán renOí[\[' 
por igualcH partes ~us Sonadores. Por ejemplo, la 
proviueia (1110 tCflga, cillco Sell~dor';s, solo podrá reno
var en un pcríc:üo dos Senadóresj b que tenga seis, 
renonmí cn aigull(o pcríodoe elll1i~Il10 número que la 
quc tiene CillC() i la ([ue solo t"!lP:" un ~olo Senador no 
lo rC1101'"rÚ ,.ino cada seis alías. 'En ead[L reno,a/Jion 
del SCllDdo tel:cJríati1(s 'pe solo cn ciertas provincias 
f'C haria la rellcnacio:] dd núrnero q'ue lo' corresponde; 
i 110 gozarian toda,; dd cerecho qlle tienen de renOía!" 
la luitad de SltS rcprcSCllhntes, derecho que me parcco 
no )lUldc en llil!guil cnEO l\rrcbalólrselcs.' Yo insisto en 
mi im!ic',lCiull JI"lH 'lile tmb pro¡-incia cuya poblacion 
no c:s:ce,1a (le 160,(¡OO allllas elija dos Selladores, i las 
,¡ue eilei] trI! 1 GO,(;f)(i para arriba elijan cuatro. De esta 
maner:l, toLlas pudrán rClJOyar]a· mitad delllúmero 
de Scnatlores (IUC corresponde a cada una. 

Cuma ("l'CO con\'cni811 te tOll1:lr por base la pobla
ciol! pnra determinar ellll'~lllcro de represelltantes que 
ü~be el('jir.,c, yo no lile aparto de la opillion de la Co
misiona u-:te respecto; 1:0 hr.go mas que deRigllar una 
cantidau In!lcllO lll'lyor de pohlacion; lo cual nada 
ilnport:l dCf;(1o CJllC tiellC:c a obt.ener un resultado mas 
proporciouado i CH armonía con el propósito que a 
mi paree"r es prcciso peneguir en la organizaeioll del 
Scnado, E:;¡;uci' las a Ll lijera estas consideraciones, !ta
ró presente CJlle acepto el artículo de la Comisioll, 
1116uo.'l en su r:dti,na parte, en lo que se refiere a la ba
se para la clcerion de 10H SCllndore". 

El selior ltéycs.-N ece.sito hacer lUla simple in
dicacion de órclcn (lutes de que la Cámara proceda a 
,'otra. 

.Este artículo, como se 1m observado, es mui eom
pIejo. Tione tre:; disprsicioncs de alta importancia, 

l'areceqne b discusioa respecto de la primera. 
eucstion está agotada; lllr..S no sucede Jo mismo res
pecto del número de Selladores, Pam estudiar la opi
nion del SC1l0l" Vial a este respecto, cerá preciso exa
minar el ecnso Jc Ja República; porque puede stlc"der 
que) adoptando la opinion del señor i:1erwdor, resulte 
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un mnyot' ntímcro de Senadores que e1 que resultaria 
Ildoptaúdo la base de la Comision, resultado qllo, por 
cierto, 110 querri~ ootl'ner el señor Viul. 

De c.'onsigu-iffiu>.nlln de resolv(jr con datOB,?as 
positivos ('sta impol·tallte éUestÍl)II, creo que podrlD
mos cotit.entarllOI' con votar por ahora la. idea que cs
tá 8ufici(,lltempllte discutida ique ('s tllmbienla princi. 
pal. ('8 decir: i1i la e1eccion es directa o indirecta de· 
jando las otros para cOllsiderarlas lilas detenidamell' 
te pn otra OCl1@ion. . 

El @eñor l~l"esjdeIlCe.-Mns valdrin en tal ca· 
so dejar todo el artfculo para la sesion siguiente, por· 
Ij1Hl 110 habri .. motivo para aprobar parte del articnlo 
i dC'jar en BUSpell¡¡O In otra mitad. 1 desde c¡ueel señor 
f)plilldor lIeccsi ta tomar algunos' dato", i pide que He 
deje pendiellt.e una parte de la dippo!!ieioll, VIIle ¡nas 
Jrjar tod.o d artículo para resolrer rohre "1 lo COll' 

v.elliente en la scsion inUlediata. 
, ~'c levantó la ifBi()n. 

t:&IO:\ !).' ¡;:STRAORD1NAnI A EN j DE DICIJ,MBRE ~E 
18íO. 

Presidencia del señor Cobarrúb.ias, 
SU~L\RlO, 

l.ectura i npwlJa('ion del nda de la sesion ant('riol'. 
CIl(,/lta. Continúa la discusio/l lid art. 24 <le! ¡J1:oyct'to de n~· 
forma eOlltitlldonaJ. tie yota t'I 3I'tíc'U)O i 1'5 apl'Oba<lo. tiO/l 
tumbien ¡¡probados IQsarts. 25, 2(j i 27. Se k\'unta la sc-
61011. 

Asistieroll los señores CO\"8rr1ilJias, Rirros i'!orsll, 
HÓlas l\IendibUl'll, Erráznriz, lIuidobro, Solar, Yi:,tl, 
J?eaucht'f, ]';el!(l;'crl'Ía, Concisa, Bru\'o i Vicuñ~. 

Apl'ohada el aeta, de la sc~ion anteríor, se dió 
cuenta: 

De tres notas de S el BXI.i!encia el Presidellte de J:¡ 
JlcpúÚica. lt!ich\ en una un proyecto de lei para que 
~c conced~t lln suplemento de cinlllO dOl1e mil pesoA :t 
l:t purtida 4.· del presupue~to del l\Iilli~terio del In
terior, de8tinado a los gnst.o~ del ferrocarril elltl'e 
N:\1lti~go i Yalpurniso; en las otras par!ieipu haber in. 
cluido eutre 1011 Rsuntos qut:' dehe oCl1parse el c,1Jl· 
gre~o, Ultnltltc el actual período d0 sesione.~ est.rJol·di· 
JlUrill~, el tl'Rt:ldo de ~lIIistad, comercio i llave/!'lciOIl 
ajustado entre Chile i la llIollarqUÍ<\ Anstl'o·-lIú~lgam, 
j ulla solicitud de don Manuel l\IOlltt 'l'Ol'0 o"n el oh· 
)'Jto de que se le acucrcle requerido por I~t UonRtitucion 
,,1 permiso para aceptar d cargo de viee-Cólsul de 
!~olivia CH el pU~l'to de Valpuraiso --L,\ primera ~c 
l'e~tH'\'Ú pura segunda )er~ura i las otl'a~ se mandaron 
;wrccrar a snH uiltceedeutej¡' . 

el o' : ' 1 '. 

)le do~ nfie:os de la CúlU\lrll. <le p:pntadoq cOllluni· 
I;ando ]¡aber~e conf<)I'lUltrlo ('011 la snpresioll .heeha por 
el Senado del arto :20 del I'roycc~o (I."e declara libres 
tIc derechos d,) ínternaci()u la~ lalms cardadas i ~ill 
eardar i la r('eleecion de Presidellt~ i "i(le-Presidente. 
- De {'ste se diBplISO fJue se acu~"r:l r.ecibo"i do] otrll 
'lile Re arcbivanl. ['rocedió.~e ell seguida a la "leccioll de 
Presidente i rice de la Cámara i rraeticarlo el e,~crllt.i· 
lIio, resultaron cl,~cto~: pnra el Ill'ill)'()~' cargo. el señor 
C;:¡bnrrúbias, por JI votos contra uno (Iue obtu\'o el ;;e 
üor (Jorre:!; i par" el R~gulJdo el ~"iior Solar por on. 
ce votos contra uno 'lue obtuvo ..¡ señor Vial. 

El ~C'iior Pl"esideu1e.-Coutillt'l'I la di"ellsioll 
de J >\ reformll COllHti tuciolln 1. 

., Art. :! l. El Sellado. Be C<)lDP:JIle' de miembros ele· 
.i id<)s en votncion dirccta por jl¡'ol'i!lcias, correspon
diendo a en da una Pleji¡' un ~.:nado.r por eada t!'e~ 
l)jput:dofi i por unn fra"r:ioll de d)~ D¡putado~. 

Se' clijirá el) la llli~.IlI'\ flflllll uu ~en:¡d,)r suplent~ 

por caJa provincia que reemplace a los propietarios 
que a ella correspondan." 

}~l señor Coneba.-Una sola obsenacion se 
hizo en la sesion anterior sobre la indicacion subsidia
ria que tuve el honor de proponer al Senado. Propuse 
que el Senado fuese elejido por el voto de 108 ciuda· 
dauos electores de todo el país, en el caso de resol· 
ver que la eleocion se verificase directamente. }.. est.o 
se objetó que por este medio la millorí:& venia a. que· 
dar ilUposilitada para llevar sus representantes a.l COll. 
greso. 

l~n verdad, señor, que esto el! cuiJar de los juttrc
ses de seres abstractos o entidades que todavía n.o tie
lIen existencia o \jue la tieuen lIIui problemática. 
Porque ¿de qué minoría se trat't ell este caso'! Se· 
rá de )a que Be forma despues de eOllstitlJid.a. UlHL 

Cámara eon las opiuiuncs que llegan a pl'Ollullci:tr~c 
eu contrll. d<llasde losue la mayor parte de 108.lIIiclIl
la constituyen? ¿,Serfl de la minoría \jue <JllCdu deRpne~ 
bros que de efectuada una eleccion, por cuanto 110 tic· 
ne el 1JJ.i¡¡UlO lIlí.mcro de sufrajios que el del parti(lu 
triunfante? ;Dll cu51 se trata? 

No fé, ¡{ues, cómo puedan e;x:i¡;tir talt'~ minoriaR 
ántes de la cleccion cuando ellas precisament.e ¡Je~ 
ben resultar; o de la c1eeciop misnH\ o de la Cámara 
ya Llontituida . .En cualcllquiera de éRtos dos casos sicm· 
pre resultaría que Fe habían tomado en cuenta In!! 
intereses de todos 108 ciudadanos de la Repó.bliea i 
que no podria negarse flue el Senado representaba al 
país en jeneral. ¿Se trat,¡ tal yez de I\(Iue]]n. minoJÍ14 
que resulta cuauJo dos partidos luehan en ulla elee· 
cion para obtener el trillnf,. Pero CII est.e caso, tau
to e¡ partido de oposicioll couw el de adllliuiHtraci'm 
¿!lO se encuentran ante lo~ ojos del país eu la~ mis· 
lUaR C'ondicioue~! 

A. mi juicio esULn en la mnyor igualdad, puc . ." ti(~· 
nell :;t'n bos franco el paso Il las urUlI¡¡ para lograr al1 i 
el resu!tado que Re propone. 

]>or el medio que yo he propuesto, se (,0nsulta cierta 
diferen.:Jia qu~ d,ebe existi!' eu la forlllacíon de las ('ri· 
maras; i Re dej:L lugar a qu.e ~e preseutell todas la ... nO!,!

bili lades (IU!' haya en el pnís ya Fea por RUS senicjos 
poJítico~ () pOlO HUS ant.ecedentes l'eCOlllendables. 

Con osto GI'on haber contest.ado a la ouscrl'aeioll 
que ~e lile hizo en la se"ion :ílltcrior, i como mi r.uilll·' 
uo es prolongar la di~(lu.,ion, lile parece hab:r di· 
cho lo ba,t;mte sol,)l'e ('1 particnlar·. 

El Sell')r El"rázul"iz.-Cu~ndo dije en la ~esioll 
:Interior quc la indicucion subsidiaria fOl'lnulad'L p'l!, 
el lJonorable sellor Senador Concha, ndolecia del ill
convellien,te de ctlrrar las puertas del Selluelo a la re· 
presentacion de la minorías, no me referí a la mino
ria constituida en el Reno de la Cámara, ni a lIinglljJ'¡ 
lIlinoría que resuJte de la misma eleccioll, fiuo al par· 
tidn quo está en minoría er. pi país. 

Cnandn Re trata de \lna eJeccion cual'luicra, sabido 
es qne IOB electorcB ~ dividen en dos baudo distilltO~, 
uno de los cualea obtiene el triullf,l. Este seria, plle~, l' 
que formaría completamcnte el Senado.; Illiélltra'l qu' 
el otro, el que está en 1l1inorúl, aunque hubiese lIegad" 
R triunfar cm ¡))lle\lOs departamentos i cn algunas pro· 
virwiu.'l, 110 pod ria ser representado en el SCllUJO, de~. 
Je qlle la e¡cecioo lletc hacerse p()r toda la ltepúbli
ca. l'or'lue, COIIJ.o dije en la sesio.[) auterior, la lIJ[I,Yoria 
de los doctore:. anularia los votos dd ménor lIúlllcrn; 
i los triunfmi parcialcR que hubiese obtenido PI parri· 
do que estr. ell minO! ía !lO darian JlillgUll result,¡Jo eu 
la aleccio.lJ. 

E~ta ha sido mi ~rgumentacion. 1 ya 'l'lC he tOllll\. 

Jo la palabra .oi a I)f.'rl!litir¡ll~ ha<:cr al¡;lllíll< ol;sen\<. 


